
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXI-128 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara sin materia la iniciativa con Proyecto de 

Punto de Acuerdo, mediante el cual se exhorta a diversas autoridades que 

actúan en el ámbito del Estado y los municipios de Tamaulipas, a adoptar 

medidas eficaces para garantizar el derecho humano de acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y domestico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; y asimismo, para que se 

informe sobre los avances en la construcción del acueducto de la presa 

Vicente Guerrero-Ciudad Victoria, y el acuaférico, por tanto, se archivan los 

expedientes relativos como asuntos concluidos. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de agosto del año 2013. 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

GRISELDA CARRILLO REYES 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SIN 
MATERIA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN EN EL ÁMBITO DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE TAMAULIPAS, A ADOPTAR MEDIDAS EFICACES PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO PERSONAL Y DOMESTICO EN FORMA SUFICIENTE, SALUBRE, ACEPTABLE Y 
ASEQUIBLE; Y ASIMISMO, PARA QUE SE INFORME SOBRE LOS AVANCES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO DE LA PRESA VICENTE GUERRERO-CIUDAD 
VICTORIA, Y EL ACUAFÉRICO, POR TANTO, SE ARCHIVAN LOS EXPEDIENTES RELATIVOS 
COMO ASUNTOS CONCLUIDOS. 
 


